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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
3421 Resolución de 27 de febrero de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hace pública la información contenida en 
el resumen de las cuentas anuales de la Fundación Pluralismo y Convivencia 
correspondientes al ejercicio 2016, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 27 de febrero de 2018.–La Secretaria General Técnica, Mónica Fernández 
Muñoz.
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ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACIÓN: 
PLURALISMO Y CONVIVENCIA 

 

CIF: 
G84248616 

 

Nº REGISTRO: 
802JUS 

 

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO: 
01/01/2016 - 31/12/2016 
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BALANCE DE SITUACIÓN 
 

A. ACTIVO 
 

 
Nº DE CUENTAS 

 
AGRUPACIÓN 

 
NOTA 

EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

 
A) ACTIVO NO CORRIENTE 

 
37.574,35 7.418,24 

20, (280), (2830), (290) I. Inmovilizado intangible 5 32.714,48 1.138,98 

24, (299) II. Bienes del Patrimonio Histórico 
 

0,00 0,00 

21, (281), (2831), (291), 23 III. Inmovilizado material 5 4.859,87 6.279,26 

22, (282), (2832), (292) IV. Inversiones inmobiliarias 
 

0,00 0,00 

2503, 2504, 2513, 2514, 2523, 2524, (2593), 
(2594), (2933), (2934), (2943), (2944), (2953), 
(2954) 

 
V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a 
largo plazo 

  
 

0,00 

 
 

0,00 

2505, 2515, 2525, (2595), 260, 261, 262, 263, 
    

264, 265, 268, (269), 27, (2935), (2945), VI. Inversiones financieras a largo plazo 0,00 0,00 
(2955), (296), (297), (298)    

474 VII. Activos por impuesto diferido 
 

0,00 0,00 
 

VIII. Deudores no corrientes 
 

0,00 0,00 

447 1. Usuarios 
 

0,00 0,00 

448 2. Patrocinadores o afiliados 
 

0,00 0,00 

440 3. Otros 
 

0,00 0,00 
 

B) ACTIVO CORRIENTE 
 

490.166,97 515.948,22 

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, (39), 407 I. Existencias 
 

0,00 0,00 

447, 448, (495) II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 
 

0,00 0,00 
 

1. Entidades del grupo 
 

0,00 0,00 
 

2. Entidades asociadas 
 

0,00 0,00 
 

3. Otros 
 

0,00 0,00 

430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, (437), 
    

(490), (493), 440, 441, 446, 449, 460, 464, III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 9 347.205,74 225,79 
470, 471, 472, 558, 544     

5303, 5304, 5313, 5314, 5323, 5324, 5333, 
    

5334, 5343, 5344, 5353, 5354, (5393), (5394), 
5523, 5524, (5933), (5934), (5943), (5944), 

IV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas 
a corto plazo 

0,00 0,00 

(5953), (5954)    

5305, 5315, 5325, 5335, 5345, 5355, (5395), 
 
 
V. Inversiones financieras a corto plazo 

  
 

0,00 

 
 

0,00 
540, 541, 542, 543, 545, 546, 547, 548, (549), 
551, 5525, 5590, 565, 566, (5935), (5945), 
(5955), (596), (597), (598) 

480, 567 VI. Periodificaciones a corto plazo 
 

1.058,44 1.072,46 

57 VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 

141.902,79 514.649,97 
 

TOTAL ACTIVO (A + B) 
 

527.741,32 523.366,46 
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B. PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
 

 
Nº DE CUENTAS 

 
AGRUPACIÓN 

 
NOTA 

EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

 
A) PATRIMONIO NETO 

 
252.268,65 304.956,82 

 
A-1) Fondos propios 11 220.228,65 304.956,82 

 
I. Dotación fundacional 11 30.000,00 30.000,00 

100 1. Dotación fundacional 
 

30.000,00 30.000,00 

(1030), (1040) 2. (Dotación fundacional no exigida) 
 

0,00 0,00 

11 II. Reservas 11 573.345,79 559.658,54 

120, (121) III. Excedentes de ejercicios anteriores 11 -284.701,72 -310.400,55 

129 IV. Excedente del ejercicio 11 -98.415,42 25.698,83 

130, 131, 132 A-2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 14 32.040,00 0,00 

 
A-3). Ajustes en patrimonio neto 

 
0,00 

 

 
B) PASIVO NO CORRIENTE 

 
0,00 0,00 

14 I. Provisiones a largo plazo 
 

0,00 0,00 

 
II. Deudas a largo plazo 

 
0,00 0,00 

1605, 170 1. Deudas con entidades de crédito 
 

0,00 0,00 

1625, 174 2. Acreedores por arrendamiento financiero 
 

0,00 0,00 

1615, 1635, 171, 172, 173, 175, 176, 177, 

179, 180, 185 

 
3. Otras deudas a largo plazo 

  
0,00 

 
0,00 

1603, 1604, 1613, 1614, 1623, 1624, 1633, 

1634 

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a 

largo plazo 

  
0,00 

 
0,00 

479 IV. Pasivos por impuesto diferido 
 

0,00 0,00 

181 V. Periodificaciones a largo plazo 
 

0,00 0,00 

40, 41 VI. Acreedores no corrientes 
 

0,00 0,00 

 
1. Proveedores 

 
0,00 0,00 

 
2. Beneficiarios 

 
0,00 0,00 

 
3. Otros 

 
0,00 0,00 

 
C) PASIVO CORRIENTE 

 
275.472,67 218.409,64 

499, 529 I. Provisiones a corto plazo 
 

0,00 0,00 

 
II. Deudas a corto plazo 

 
0,00 0,00 

5105, 520, 527 1. Deudas con entidades de crédito 
 

0,00 0,00 

5125, 524 2. Acreedores por arrendamiento financiero 
 

0,00 0,00 
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50, 5115, 5135, 5145, 521, 522, 523, 525, 

528, 551, 5525, 555, 5565, 5566, 5595, 560, 

561 

 
 

3. Otras deudas a corto plazo 

  
 

0,00 

 
 

0,00 

5103, 5104, 5113, 5114, 5123, 5124, 5133, 

5134, 5143, 5144, 5523, 5524, 5563, 5564 

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a 

corto plazo 

  
0,00 

 
0,00 

412 IV. Beneficiarios-Acreedores 8 220.253,93 180.125,83 

 
1. Entidades del grupo 

 
0,00 0,00 

 
2. Entidades asociadas 

 
0,00 0,00 

 
3. Otros 

 
220.253,93 180.125,83 

 
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10 55.218,74 38.283,81 

400, 401, 403, 404, 405, (406) 1. Proveedores 
 

797,48 702,80 

410, 411, 419, 438, 465, 475, 476, 477 2. Otros acreedores 
 

54.421,26 37.581,01 

485, 568 VI. Periodificaciones a corto plazo 
 

0,00 0,00 
 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 
 

527.741,32 523.366,46 

 
Nº DE CUENTAS 

 
AGRUPACIÓN 

 
NOTA 

EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29135

CUENTA DE RESULTADOS 
 

 
Nº DE CUENTAS 

 
AGRUPACIÓN 

 
NOTA 

EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

 
A. Excedente del ejercicio 

   

 
1. Ingresos de la actividad propia 13 1.386.527,15 1.381.182,00 

720 a) Cuotas de asociados y afiliados 
 

0,00 0,00 

721 b) Aportaciones de usuarios 
 

0,00 0,00 

 
722, 723 

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones 

  
0,00 

 
0,00 

 
740, 747, 748 

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados 
al excedente del ejercicio 

 
14 

 
1.381.239,99 

 
1.380.457,00 

728 e) Reintegro de ayudas y asignaciones 13 5.287,16 725,00 

700, 701, 702, 703, 704, 705, (706), (708), 

(709) 

2. Ventas y otros ingresos de la actividad 
mercantil 

 
13 

 
8.100,54 

 
495,00 

 
3. Gastos por ayudas y otros 

 
-972.410,35 -896.780,69 

(650) a) Ayudas monetarias 13 -971.672,83 -895.967,66 

(651) b) Ayudas no monetarias 
 

0,00 0,00 

 
(653), (654) 

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

  
-737,52 

 
-813,03 

 
(658) 

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y 
legados 

  
0,00 

 
0,00 

 
(6930), 71, 7930 

4. Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación 

  
0,00 

 
0,00 

 
73 

5. Trabajos realizados por la entidad para su 
activo 

  
0,00 

 
0,00 

(600), (601), (602), 606, (607), 608, 609, 61, 

(6931), (6932), (6933), 7931, 7932, 7933 

 
6. Aprovisionamientos 

  
0,00 

 
0,00 

 
7. Otros ingresos de la actividad 

 
0,00 0,00 

75 a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 
 

0,00 0,00 

 
741 

b) Subvenciones, donaciones y legados de 
explotación afectos a la actividad mercantil 

  
0,00 

 
0,00 

(64) 8. Gastos de personal 13 -435.942,87 -373.225,23 

(62), (631), (634), 636, 639, (655), (694), 
(695), 794, 7954, (656), (659) 

 
9. Otros gastos de la actividad 

 
13 

 
-82.269,84 

 
-81.203,14 

(68) 10. Amortización del inmovilizado 5 -45.263,34 -5.059,74 
 11. Subvenciones, donaciones y legados de 

capital traspasados al excedente del ejercicio 

  
42.720,00 

 
0,00 

7451, 7461 a) Afectas a la actividad propia 
 

42.720,00 0,00 

7452, 7462 b) Afectas a la actividad mercantil 
 

0,00 0,00 

7951, 7952, 7955 12. Excesos de provisiones 
 

0,00 0,00 

(690), (691), (692), 770, 771, 772, 790, 791, 

792, (670), (671), (672) 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado 

  
0,00 

 
0,00 

(678), 778 13 **. Otros resultados 
 

0,00 0,00 
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 A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+13**) 

  
-98.538,71 

 
25.408,20 

750, 761, 762, 769 14. Ingresos financieros 13 123,29 290,63 

(660), (661), (662), (665), (669) 15. Gastos financieros 
 

0,00 0,00 

 
(663), 763 

16. Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros 

  
0,00 

 
0,00 

(668), 768 17. Diferencias de cambio 
 

0,00 0,00 

(666), (667), (673), (675), (696), (697), (698), 
(699), 766, 773, 775, 796, 797, 798, 799 

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 

  
0,00 

 
0,00 

 19. Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de carácter financiero 

  
0,00 

 
0,00 

7471, 7481 a) Afectas a la actividad propia 
 

0,00 0,00 

7472, 7482 b) Afectas a la actividad mercantil 
 

0,00 0,00 
 A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES 

FINANCIERAS (14+15+16+17+18+19) 
  

123,29 
 

290,63 

 A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 

  
-98.415,42 

 
25.698,83 

(6300), 6301, (633), 638 20. Impuestos sobre beneficios 
 

0,00 0,00 
 A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO 

RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL 
EJERCICIO (A.3+20) 

  
 

-98.415,42 

 
 

25.698,83 

 B. Ingresos y gastos imputados directamente al 
patrimonio neto 

   

 
1. Subvenciones recibidas 

 
0,00 0,00 

 
2. Donaciones y legados recibidos 

 
0,00 0,00 

 
3. Otros ingresos y gastos 

 
0,00 0,00 

 
4. Efecto impositivo 

 
0,00 0,00 

 B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 
(1+2+3+4) 

  
0,00 

 
0,00 

 
C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio 

   

 
1. Subvenciones recibidas 

 
0,00 0,00 

 
2. Donaciones y legados recibidos 

 
0,00 0,00 

 
3. Otros ingresos y gastos 

 
0,00 0,00 

 
4. Efecto impositivo 

 
0,00 0,00 

 C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL 
EJERCICIO (1+2+3+4) 

  
 

0,00 

 
 

0,00 

 D) Variación de patrimonio neto por ingresos y 
gastos imputados directamente al patrimonio 
neto (B.1+C.1) 

  
 

0,00 

 
 

0,00 

 
E) Ajustes por cambios de criterio 

 
0,00 0,00 

 
F) Ajustes por errores 

 
0,00 0,00 

 
G) Variaciones en la dotación fundacional 

 
0,00 0,00 

 I) RESULTADO TOTAL. VARIACIÓN DEL 
PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 
(A.4+D+E+F+G+H) 

  
 

-52.688,17 

 
 

94.947,92 

 
Nº DE CUENTAS 

 
AGRUPACIÓN 

 
NOTA 

EJERCICIO 
ACTUAL 

EJERCICIO 
ANTERIOR 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29137

 

MEMORIA MODELO PYMESFL 
 
 

NOTA 1. ACTIVIDADES FUNDACIONALES 
 

Fines según lo establecido en los estatutos de la Fundación: 
La Fundación Pluralismo y Convivencia fue creada por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 15 de octubre de 2004, a propuesta del Ministerio de 
Justicia. Su fecha de constitución fue el 25 de enero de 2005 y se inscribió en el Registro de Fundaciones el 8 de marzo de 2005. 
Los fines de la Fundación según lo establecido en sus estatutos son los siguientes: 

 
a) Promover la libertad religiosa a través de la cooperación con las confesiones minoritarias, especialmente aquellas con reconocimiento de Notorio 
arraigo en el Estado español. 

 
b) Ser un espacio de investigación, debate y puesta en marcha de las políticas públicas en materia de libertad religiosa y de conciencia. Todo ello 
orientado a la normalización del hecho religioso y a la creación de un adecuado marco de convivencia. 

 
Los objetivos prioritarios de la Fundación se centran en la normalización del hecho religioso como estrategia principal, orientando su labor en el 
fortalecimiento y visibilización de las confesiones religiosas minoritarias en España. 

 
Actividades realizadas en el ejercicio: 
La Fundación ha desarrollado en 2016 las siguientes Líneas de actuación: 
1. Apoyo directo a la actividad de las confesiones con Acuerdo. La cuantía total destinada a la concesión de ayudas para la Línea 1 (Federaciones) y la 
Línea 2 (entidades locales) es de 901.163,45 €. Para la convocatoria relacionada con la línea 1, la cantidad final asignada asciende a 781.162,83 €,  
que no supone ninguna variación respecto a 2016. 
En cuanto a la convocatoria relativa a ayudas a proyectos finalistas de las comunidades religiosas –Línea 2-, la cantidad disponible para esta línea de 
acuerdo a los presupuestos es de 120.000,62 €. 

 
2. Investigación y publicaciones: 
a) Investigaciones autonómicas: se han publicado los resultados de la investigación sobre minorías religiosas en las Islas Baleares y se ha realizado la 
investigación en La Rioja, Cantabria y Asturias. 
b) Premio Pluralismo y Convivencia a la Investigación: se ha desarrollado la primera convocatoria del Premio Pluralismo y Convivencia a la 
Investigación concediendo el premio a la monografía "Minorías religiosas y derechos humanos. Reconocimiento social y gestión pública del pluralismo 
religioso en el País Vasco”. 
c) Directorio de investigación: el nuevo directorio concede un mayor protagonismo a los proyectos de investigación en curso ofreciendo una 
panorámica de la actualidad investigadora relacionada con las minorías religiosas y la libertad de creencias. 

 
3. Apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa: 

 
a) Guías de apoyo a la gestión: se ha actualizado y publicado en inglés el “Manual para la gestión municipal de la diversidad religiosa” y se ha 
trabajado en la elaboración de la “Guía de apoyo para la gestión de festividades, conmemoraciones y otros acontecimientos religiosos en el espacio 
público”. 
b) Servicio de Asesoramiento a Administraciones Públicas (SAAP): En 2016, se ha desarrollo una labor de asesoramiento integral para la puesta en 
marcha de planes de mejora de la gestión de la diversidad religiosa en 9 ciudades: Toledo, Castellón, Cartagena, Málaga, A Coruña, Madrid, Valencia, 
Valladolid y Sevilla. 
c) Concurso de Buenas Prácticas Locales en Gestión de la Diversidad Religiosa: en 2016 se ha lanzado la Primera convocatoria de este Concurso que 
pretende poner en valor el esfuerzo de los gobiernos municipales en la materia y potenciar la difusión de las prácticas exitosas susceptibles de ser 
aplicadas en otros contextos. 

 
4. Formación y sensibilización: 

 
Durante 2016 la Fundación ha impartido jornadas de formación a trabajadores municipales en los ayuntamientos de Cartagena, Fuenlabrada y Valladolid. 
Se ha participado en los Cursos sobre Delitos de Odio organizado CIFSE del Ayuntamiento de Madrid, y en el Curso “Islam y musulmanes hoy. 
Fundamentos, diversidad y relaciones con España (de la Escuela Diplomática y Casa Árabe). Además en 2016 se han distribuido entre las comunidades 
islámicas locales un total de 4.150 métodos “Basma” (un total de 33.200 ejemplares). 

Domicilio social: 
Pº/. Del Pintor Rosales, 44-6ª Izda.<br/>Madrid<br/>28008 Madrid 
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Lugar donde se desarrollan las actividades si fuera diferente a la sede social: 
Durante el mes de febrero de 2013 se produjo el traslado de la sede de la Fundación a una oficina propiedad de Patrimonio del Estado, situada en la 
calle Fernández de los Ríos, nº 2- 1ª Planta. Tal como establece el art. 68 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, se produjo con fecha 25 de septiembre de 2012, la afectación del citado inmueble, mediante Acta de mutación demanial, a favor del Ministerio 
de Justicia. 

 
Cuando la fundación forme parte de un grupo, si la entidad es la de mayor activo del conjunto de entidades del grupo, se informará de las entidades 
más significativas que lo integran describiendo sus actividades e indicando el volumen agregado de activos, pasivos, ingresos y gastos de las mismas: 
La Fundación Pluralismo y Convivencia no forma parte de un grupo de entidades. 

 
 
 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

1. Imagen fiel 
- Las cuentas reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, y del grado de cumplimiento de sus 
actividades, así como de la veracidad de los flujos incorporados en el estado de flujos de efectivo: 

 
 

2. Principios contables no obligatorios aplicados 
- Razones excepcionales que justifican la aplicación de un principio contable no obligatorio indicando la incidencia en el patrimonio, la situación 
financiera y los resultados de la entidad: 
No procede. En la confección de las cuentas anuales se han aplicado los principios contables generalmente aceptados. 
Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justifiquen la falta de aplicación de algún principio contable obligatorio. 

 
 

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
- Cuando la dirección sea consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente, procederá a revelarlas en este apartado: 
No se ha producido ningún cambio en la estimación contable. 

 
 

4. Comparación de la información 
- Se puede realizar la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente: 

 
 

6. Elementos recogidos en varias partidas 
- No existen elementos patrimoniales que estén registrados en dos o más partidas del Balance: 

 
 

7. Cambios en criterios contables 
- No se han producido cambios en los criterios contables: 

 
- Otros principios contables no obligatorios aplicados: 
Quedó establecido en el año 2010, un nuevo criterio de imputación, la consideración de ayudas monetarias sin contraprestación a aquellos contratos o 
acuerdos firmados con las universidades u otras entidades para la realización de estudios, investigaciones o elaboración de materiales formativos. No 
se ha variado dicho criterio y se continúa utilizando para lo firmado durante 2016, contabilizando el gasto en el momento que se materializa la firma, 
reconocimiento al acreedor por el importe total. 

 
 

8. Corrección de errores 
Indicarse la naturaleza del error y del ejercicio en que se produjo: 
Según el Informe del Tribunal de Cuentas, la Fundación no tiene valorado el derecho que le ha sido cedido para usar el inmueble del que disponen para 
la realización de su actividad propia. Por tanto, desde la cesión de uso del local, donde la Fundación realiza su actividad, en septiembre de 2013 no se 
había registrado contablemente dicho derecho como inmovilizado intangible. Esta situación se ha regularizado en 2016. 

Importe de la corrección para cada una de las partidas afectadas en cada uno de los ejercicios presentados: 170.880,00 para el ejercicio 2016. 
Regularización del derecho de cesión de uso 

 
 
 
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29139

NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 

3.1. Partidas del excedente del ejercicio 
El análisis de las principales partidas que forman el excedente del ejercicio es el siguiente: 
Los ingresos de la entidad proceden de la subvención nominativa por importe de 1.380.000 euros asignada en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016. Del total de ingresos de la Fundación para este año, el 70% lo ha destinado a la concesión de ayudas monetarias a través de sus dos 
convocatorias de ayudas: Línea 1 -Apoyo a Federaciones-, la cantidad concedida fue de 781.162,83 €; y para la Línea 2 - Apoyo a proyectos locales-, 
la cantidad ha sido de 120.000,62 €. Además ha generado unos ingresos de 8.100,54 euros por colaboraciones en jornadas y seminarios. Por otro lado, 
los gastos del personal que ascienden a 435.942,87 euros corresponden a los costes salariales y de seguridad social de las 9 personas que forman 
parte de la plantilla de la Fundación (ver nota 15A-Desviación). 

 
 

PARTIDAS DE GASTOS IMPORTE 

3. Gastos por ayudas y otros -972.410,35 

8. Gastos de personal -435.942,87 

9. Otros gastos de la actividad -82.269,84 

10. Amortización del inmovilizado -45.263,34 

TOTAL -1.535.886,40 
 

PARTIDAS DE INGRESOS IMPORTE 

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 1.386.527,15 

2. Ventas e ingresos de la actividad mercantil 8.100,54 

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital transferidos al resultado del ejercicio 42.720,00 

14. Ingresos financieros 123,29 

TOTAL 1.437.470,98 
 

3.2. Propuesta de aplicación del excedente 
La propuesta de aplicación del excedente es la siguiente: 

 

BASE DE REPARTO IMPORTE 

Excedente del ejercicio -98.415,42 

Remanente -284.701,72 

Reservas voluntarias 573.345,79 

Otras reservas de libre disposición 0,00 

TOTAL 190.228,65 
 

DISTRIBUCIÓN IMPORTE 

A dotación fundacional 0,00 

A reservas especiales 0,00 

A reservas voluntarias 474.930,37 

A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores -284.701,72 
 

TOTAL 190.228,65 
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NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 

1. Inmovilizado intangible 
Activo no corriente 

 
AGRUPACIÓN IMPORTE 

I. Inmovilizado intagible 32.714,48 

a) Inmovilizado intangible no generador de flujos de efectivo: 
Los elementos de Inmovilizado Intangible se valoran inicialmente por su coste de adquisición. Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los 
elementos del Inmovilizado Intangible se valoran por su coste menos su amortización acumulada, y en su caso, por el importe acumulado de sus 
correcciones por deterioro de valor reconocidas. Se aplica una amortización lineal según la vida útil estimada (33 por ciento anual) en el caso de las 
aplicaciones informáticas, siendo de aplicación para las cesiones de uso el periodo de tiempo correspondientes a la propia cesión, en el caso de la 
oficina 4 años. 
b) Inmovilizado intangible generador de flujos de efectivo: 
No aplicable 

 
 

2. Inmovilizado material 
Activo no corriente 

 

AGRUPACIÓN IMPORTE 

III. Inmovilizado material 4.859,87 

a) Inmovilizado material no generador de flujos de efectivo 
Los bienes comprendidos en este epígrafe se encuentran valorados a su precio de adquisición. Se incorpora al valor del inmovilizado correspondiente 
el importe de las inversiones adicionales o complementarias que se realizan que supongan un aumento de su capacidad productiva o alargamiento de 
su vida útil, valorándose éstas de acuerdo a su precio de adquisición. 
La amortización correspondiente a los bienes se aplica de acuerdo a los siguientes criterios de tiempo: 
- Mobiliario: 10 años de vida útil. 
- Equipos para el proceso de información: 4 años 
- Otro Inmovilizado Material: 10 años. 

 
b) Inmovilizado material generador de flujos de efectivo 
No aplicable 

 
 

3. Inversiones inmobiliarias 
 

INEXISTENCIA DE INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
 

4. Bienes integrantes del patrimonio histórico 
 

INEXISTENCIA DE BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
 
 
 

5. Permutas 
a) Permutas de activos no generador de flujos de efectivo 
No aplicable 
b) Permutas de activos generador de flujos de efectivo 
No aplicable 
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6. Instrumentos financieros 
Activo 

 

AGRUPACIÓN IMPORTE 

B) Activo corriente. III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 347.205,74 

B) Activo corriente. VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 141.902,79 

Patrimonio neto y pasivo 
 

AGRUPACIÓN IMPORTE 

C) Pasivo corriente. IV. Beneficiarios-Acreedores 220.253,93 

C) Pasivo corriente. V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 55.218,74 

 
 

7. Créditos y débitos por la actividad propia 
Pasivo corriente 

 

AGRUPACIÓN IMPORTE 

B) Pasivo corriente. IV. Beneficiarios-Acreedores 220.253,93 

 
 

8. Existencias 
 

INEXISTENCIA DE EXISTENCIAS 
 
 

9. Transacciones en moneda extranjera 
 

INEXISTENCIA DE TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
 
 

10. Impuestos sobre beneficios 
 

INEXISTENCIA DE IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 
 
 

11. Ingresos y gastos 
Cuenta de Resultados 

 

AGRUPACIÓN IMPORTE 

A) 1. Ingresos de la actividad propia 1.386.527,15 

A) 2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 8.100,54 

A) 3. Gastos por ayudas y otros -972.410,35 

A) 8. Gastos de personal -435.942,87 

A) 9. Otros gastos de la actividad -82.269,84 

A) 10. Amortización del inmovilizado -45.263,34 

A) 11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio 42.720,00 

A) 14. Ingresos financieros 123,29 
  

I) Otras variaciones 45.727,25 
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a) Ingresos y gastos propios 
Los Ingresos y Gastos se contabilizan en función de la corriente real de bienes y servicios, con independencia del momento en que se produzca la 
corriente monetaria que devenga de ellos, por tanto con criterio de devengo. 
Los gastos se materializan en su gran mayoría en ayudas concedidas para la realización de proyectos tanto a federaciones como a entidades 
religiosas locales. 
b) Resto de ingresos y gastos 
Los ingresos procedentes de la prestación de servicios desempeñada por el personal de la Fundación tienen una duración y coste fijado por las 
administración públicas en las que presta el servicio y tienen un carácter excepcional. 

 
 

12. Provisiones y contingencias 
 

INEXISTENCIA DE PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 
13. Subvenciones, donaciones y legados 
Cuenta de Resultados 

 
AGRUPACIÓN IMPORTE 

1.d) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 1.381.239,99 

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio 42.720,00 

Patrimonio neto 
 

AGRUPACIÓN IMPORTE 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados de capital y otros 32.040,00 

La subvención recibida se imputa como ingreso en el ejercicio en que se devenguen los gastos que financia. Esta cuantía está recogida en la cuenta 
740. También se recoge en la cuenta 747 el derecho de cesión de uso del local donde realiza las actividades la Fundación. 

 
 

14. Negocios conjuntos 
 
 

15. Transacciones entre partes vinculadas 
 

NOTA 5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 

I. Inmovilizado intangible 
Análisis: 
Durante 2016 tan solo se ha adquirido un paquete ofimático Microsoft Office Profesional necesario para un ordenador que ha sido actualizado. Además 
se ha procedido a regularizar la cesión de uso del local donde la Fundación ejerce su actividad. La cesión fue efectiva en septiembre de 2013 por un 
periodo de 4 años prorrogables. Como 1º paso se ha valorado la cesión de uso de local y se ha regularizado la situación a 1-1-2016 con un asiento de 
afloramiento del II y su amortización. 

 
1. No generadores de flujos de efectivos 

 
Coste 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

206 Aplicaciones informáticas 1.735,14 108,90 0,00 1.844,04 

207 Derechos sobre activos cedidos en uso 0,00 170.880,00 0,00 170.880,00 

TOTAL 1.735,14 170.988,90 0,00 172.724,04 
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Amortizaciones 
 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

206 Aplicaciones informáticas 596,16 573,40 0,00 1.169,56 

207 Derechos sobre activos cedidos en uso 0,00 138.840,00 0,00 138.840,00 

TOTAL 596,16 139.413,40 0,00 140.009,56 

 
Deterioros 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

206 Aplicaciones informáticas 0,00 0,00 0,00 0,00 

207 Derechos sobre activos cedidos en uso 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
Totales 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

Inmovilizado intangible NO generadores 1.138,98 31.575,50 0,00 32.714,48 

 
2. Generadores de flujos de efectivos 

 
Coste 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
Amortizaciones 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
Deterioros 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
3. Totales 

 
Totales inmovilizado intangible 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

Inmovilizado intangible NO generadores 1.138,98 31.575,50 0,00 32.714,48 

TOTAL 1.138,98 31.575,50 0,00 32.714,48 
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II. Inmovilizado material 
Análisis: 
Se ha procedido a dar de baja aquellos bienes de inmovilizado material que han sido completamente amortizados. Destacar como única entrada, la 
compra de un ordenador portátil, necesario para el uso de la actual responsable de dirección de la Fundación. 

 
1. No generadores de flujos de efectivos 

 
Coste 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

216 Mobiliario 14.220,14 0,00 6.400,93 7.819,21 

217 Equipos para procesos de información 3.197,24 550,55 554,60 3.193,19 

219 Otro inmovilizado material 1.791,14 0,00 598,32 1.192,82 

TOTAL 19.208,52 550,55 7.553,85 12.205,22 

 
Amortizaciones 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

216 Mobiliario 10.314,83 1.012,27 6.400,93 4.926,17 

217 Equipos para procesos de información 1.362,21 740,22 554,60 1.547,83 

219 Otro inmovilizado material 1.252,22 217,45 598,32 871,35 

TOTAL 12.929,26 1.969,94 7.553,85 7.345,35 

 
Deterioros 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

216 Mobiliario 0,00 0,00 0,00 0,00 

217 Equipos para procesos de información 0,00 0,00 0,00 0,00 

219 Otro inmovilizado material 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
Totales 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

Inmovilizado material NO generadores 6.279,26 -1.419,39 0,00 4.859,87 

 
2. Generadores de flujos de efectivos 

 
Coste 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
Amortizaciones 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

4. Información 
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Deterioros 
 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 
3. Totales 

 
Totales inmovilizado material 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

Inmovilizado material NO generadores 6.279,26 -1.419,39 0,00 4.859,87 

TOTAL 6.279,26 -1.419,39 0,00 4.859,87 

 
4. Información 

 
III. Inversiones inmobiliarias 

 
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 
Totales inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

Inmovilizado intangible NO generadores 1.138,98 31.575,50 0,00 32.714,48 

Inmovilizado material NO generadores 6.279,26 -1.419,39 0,00 4.859,87 

TOTAL 7.418,24 30.156,11 0,00 37.574,35 

 
Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no corrientes 

 
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR SOBRE 
ACTIVOS NO CORRIENTES 

 
NOTA 6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

 
a. Análisis de movimientos del Balance 

 
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO 

 
b. Otra información 

 
NOTA 7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 

 
INEXISTENCIA DE MOVIMIENTOS EN USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 

 
NOTA 8. BENEFICIARIOS Y ACREEDORES 

 
Beneficiarios y acreedores 
Beneficiarios 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL AUMENTO DISMINUCIÓN SALDO FINAL 

Entidades asociadas 0,00 0,00 0,00 0,00 

Entidades del grupo 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras procedencias 180.125,83 992.367,84 952.239,74 220.253,93 

TOTAL 180.125,83 992.367,84 952.239,74 220.253,93 
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29146

 
NOTA 9. ACTIVOS FINANCIEROS 

 
INEXISTENCIA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 

 
Instrumentos financieros a corto plazo 

 
 
 

CATEGORÍA 

 
INSTRUMEN- 

TOS DE 
PATRIMONIO 

VALORES 
REPRESENTA- 

TIVOS DE 
DEUDA 

 
CRÉDITOS 

DERIVADOS Y 
OTROS 

 
 

TOTAL 

Activos financieros a coste 0,00 0,00 347.205,74 347.205,74 

Activos financieros a coste amortizado 0,00 0,00 0,00 0,00 

Activos financieros mantenidos para negociar 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 0,00 0,00 347.205,74 347.205,74 

 
Movimientos en inversiones financieras a corto plazo 

 
Coste 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

440 Deudores 0,00 5.287,16 2.833,10 2.454,06 

446 Deudores de dudoso cobro 102.482,22 750,00 13.707,67 89.524,55 

449 Deudores por operaciones en común -102.107,22 13.332,67 750,00 -89.524,55 

460 Anticipos de remuneraciones -149,21 1.089,85 1.188,96 -248,32 

464 Entregas para gastos a justificar 0,00 1.380.000,00 1.035.000,00 345.000,00 

TOTAL 225,79 1.400.459,68 1.053.479,73 347.205,74 

 
Totales 

 

DESCRIPCIÓN SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

Inversiones financieras Corto Plazo 225,79 1.400.459,68 1.053.479,73 347.205,74 

 
 

Naturaleza de los instrumentos financieros derivados y condiciones que puedan afectar al importe, calendario y certidumbre de los futuros flujos de 
efectivo: 
Por otro lado, se incorpora en el apartado de Créditos derivados y otros las cuantías reclamadas a las entidades beneficiarias por haber justificado 
incorrectamente y se está a la espera de su reintegro correspondientes a la convocatoria del ejercicio anterior. 
En la cuenta 446. Deudores de dudoso cobro, se han incorporado aquellas cantidades pendientes de devolución por parte de los beneficiarios que 
siguen pendientes de devolución. 

 
INEXISTENCIA DE INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS 

 
 

NOTA 10. PASIVOS FINANCIEROS 
 

INEXISTENCIA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 
 
INEXISTENCIA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 
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NOTA 11. FONDOS PROPIOS 
 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL 

10 Dotación fundacional 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00 

100 Dotación fundacional 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00 

103 Dotación fundacional no exigida 0,00 0,00 0,00 0,00 

104 Fundadores por aportaciones no dinerarias pendientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

111 Reservas estatutarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

113 Reservas voluntarias 559.658,54 25.687,26 12.000,01 573.345,79 

114 Reservas especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 

115 Reservas por pérdidas y ganancias actuariales y otros ajustes 0,00 0,00 0,00 0,00 

120 Remanente -310.400,55 25.698,83 0,00 -284.701,72 

121 Excedentes negativos de ejercicios anteriores 0,00 0,00 0,00 0,00 

129 Excedente del ejercicio 25.698,83 0,00 124.114,25 -98.415,42 

TOTAL 304.956,82 51.386,09 136.114,26 220.228,65 
 

NOTA 12. SITUACIÓN FISCAL 
Impuesto sobre beneficios 
a) Información sobre el régimen fiscal aplicable a la entidad. En particular, se informará de la parte de ingresos y resultados que debe incorporarse 
como base imponible a efectos del impuesto sobre sociedades: 
Tal como establece el Artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, la Fundación tiene la calificación de entidad sin fines lucrativos, y se ajusta fielmente a lo establecido por ésta. A 31 de diciembre de 
2016, la Fundación tiene abiertos a inspección por las autoridades fiscales todos los impuestos principales que le son aplicables desde su fecha de 
constitución. 

 
NOTA 13. INGRESOS Y GASTOS 
13.1. Ayudas monetarias y otros 

 
 

AYUDAS MONETARIAS Y OTROS 
TOTAL 

ACTIVIDADES 
SIN ACTIVIDAD 

ESPECÍFICA 

 
TOTAL 

Ayudas monetarias -971.672,83 0,00 -971.672,83 

6502 Ayudas monetarias a entidades -971.672,83 0,00 -971.672,83 

654 Reembolsos de gastos al órgano de gobierno 0,00 -737,52 -737,52 

Criterios para la concesión de ayudas e identificación de las entidades beneficiarias: 
Esta partida recoge las ayudas monetarias concedidas, en la convocatoria de ayudas 2016, para el apoyo a las Federaciones de confesiones minoritarias 
firmantes de Acuerdos de Cooperación con el Estado español y para proyectos finalistas de comunidades religiosas locales. Dichas ayudas son 
contabilizadas, una vez aprobadas por la Junta Rectora, y habiendo sido publicada en nuestra web la resolución de ayudas. También se recoge el 
reembolso de los gastos de viaje de miembros de los órg gobierno 

 

13.2. Aprovisionamientos 
 

INEXISTENCIA DE APROVISIONAMIENTOS 

13.3. Gastos de personal 
 

GASTOS DE PERSONAL IMPORTE 

(640) Sueldos y salarios -343.875,77 

(642) Seguridad social a cargo de la entidad -91.150,90 

(649) Otros gastos sociales -916,20 

TOTAL -435.942,87 
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13.4. Deterioros y otros resultados de inmovilizado 
 

INEXISTENCIA DE DETERIOROS Y OTROS RESULTADOS DE INMOVILIZADO 
 

13.5. Otros gastos de la actividad 
 

Desglose de otros gastos de la actividad: 
 

PARTIDA IMPORTE 

(622) Reparaciones y conservación -5.292,01 

(623) Servicios de profesionales independientes -13.366,29 

(625) Primas de seguros -1.435,16 

(626) Servicios bancarios y similares -178,71 

(627) Publicidad, propaganda y relaciones públicas -6.183,69 

(628) Suministros -18.869,64 

(629) Otros servicios -34.512,54 

(631) Otros tributos -1.681,80 

(694) Perdidas por deterioro de créditos por operaciones comerciales -750,00 

TOTAL -82.269,84 

Análisis de gastos: 
Serv. profesionales independientes recoge los gastos de gestoría, notaria, y gastos de Abogados por la reclamación de deudas pendientes de las 
comunidades deudoras de las ayudas concedidas.Otros servicios refleja los gastos comunes de oficina, la elaboración y edición del planning anual con 
festividades religiosas y la Memoria anual de actividades. En Tributos se ha imputado la tasa de residuos y el pago del IBI y en la cuenta 694 recoge la 
dotación por insolvencias de ayudas no justificadas. 

 
13.6. Ingresos 
INEXISTENCIA DE CUOTAS DE ASOCIADOS Y AFILIADOS 
INEXISTENCIA DE APORTACIONES DE USUARIOS 
INEXISTENCIA DE INGRESOS DE PROMOCIONES, PATROCINADORES Y COLABORACIONES 

 
 
 
 

ACTIVIDAD PROPIA 

D) SUBVEN-
CIONES, 

DONACIONES Y 
LEGADOS DE LA 

ACTIVIDAD 
PROPIA 

 
 

D) 
PROCEDENCIA 

 

Otros ingresos sin asignación a actividades específicas 

 

42.720,00 
Derecho cesión 
de uso-Ministerio 
de Justicia 

 
 
Apoyo al fortalecimiento y visibilización de las Confesiones religiosas minoritarias 

 
 

1.193.500,00 

PGE 2016- 
Ministerio de 
Justicia y 
reintegro ayudas 

 
 
Contribuir a la mejora de la gestión pública de la diversidad religiosa 

 
 

120.027,00 

PGE 2016- 
Ministerio de 
Justicia y 
reintegro ayudas 

 
 
Favorecer el reconocimiento social de la diversidad religiosa y la mejora de la convivencia 

 
 

67.712,99 

PGE 2016- 
Ministerio de 
Justicia y 
reintegro ayudas 

TOTAL 1.423.959,99 
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Actividad mercantil 
Ventas e ingresos de la actividad mercantil: 8.100,54 
Procedencia: 
Ingresos procedentes de las acciones formativas solicitadas tanto por administraciones públicas locales para mejorar la gestión de la diversidad 
religiosa en sus municipios. 

 
 

13.7. Exceso de provisiones y otros resultados 
 

INEXISTENCIA DE EXCESO DE PROVISIONES 
 

NOTA 14. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 

1. Análisis de los movimientos de las partidas 
Movimientos del balance 

 

NÚMERO DE CUENTA SALDO INICIAL AUMENTOS DISMINUCIÓN SALDO FINAL 

130 Subvenciones oficiales de capital 0,00 170.880,00 138.840,00 32.040,00 

TOTAL 0,00 170.880,00 138.840,00 32.040,00 

 
Movimientos imputados a la cuenta de resultados 

 

NÚMERO DE CUENTA IMPUTACIÓN 

740 Subvenciones, donaciones y legados a la actividad 1.381.239,99 

746 Donaciones y legados de capital transferidos al excedente del ejercicio 42.720,00 

TOTAL 1.423.959,99 

 
2. Características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos 

 

FINALIDAD Y/O ELEMENTO ADQUIRIDO CUENTA TIPO ENTIDAD CONCEDENTE 

Destinada al desarrollo de las actividades propias de la 
Fundación 

 
740 

Administración 
Estatal 

 
Ministerio de Justicia 

Donación en la facturación de nuestro proveedor web 740 Entidad privada Ecliente 

 
Derecho de cesión uso de local 

 
746 

Administración 
Estatal 

 
Ministerio de Justicia 

 
 

 
FINALIDAD Y/O ELEMENTO 

ADQUIRIDO 

 
AÑO DE 

CONCESIÓN 

 
PERÍODO DE 
APLICACIÓN 

 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

IMPUTADO EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

IMPUTADO EN 
EJERCICIO 

ACTUAL 

TOTAL 
IMPUTADO A 

RESULTADOS 

Destinada al desarrollo de las 
actividades propias de la 
Fundación 

 
 
2016 

 
 
12 m 

 
 

1.380.000,00 

 
 

0,00 

 
 

1.380.000,00 

 
 

1.380.000,00 

Donación en la facturación de 
nuestro proveedor web 

 
2016 

 
12 m 

 
1.239,99 

 
0,00 

 
1.239,99 

 
1.239,99 

Derecho de cesión uso de local 2016 12 m 42.720,00 0,00 42.720,00 42.720,00 
 

3. Información sobre cumplimiento de condiciones asociadas 
Información sobre cumplimiento e incumplimiento de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones y legados, así como descripción del 
tipo de subvención, donación y legado y su finalidad especificando el criterio de imputación a resultados, de acuerdo con la Norma 18 del Nuevo Plan 
General de Contabilidad: 
Con cargo a la aplicación presupuestaria 13.01.111N.441 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, fue autorizada a favor de la 
Fundación, una subvención nominativa por importe de 1.380.000,00 € destinada al desarrollo de sus actividades. Se imputa a la cuenta de resultados 
como ingreso del ejercicio en que se han devengado los gastos planificados para su ejecución en 2016. 
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NOTA 15A. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

A1. Apoyo al fortalecimiento y visibilización de las Confesiones religiosas minoritarias 
Tipo: Propia 
Sector: Educación 
Función: Financiación de actividades de otras entidades 
Lugar de desarrollo de la actividad: Andalucía,Aragón,Principado de Asturias,Illes Balears,Canarias,Cantabria,Castilla y León,Castilla-La 
Mancha,Cataluña,Comunidad Valenciana,Extremadura,Galicia,Comunidad de Madrid,Región de Murcia,Comunidad Foral de Navarra,País Vasco,La 
Rioja,Ceuta,Melilla,España 
Descripción detallada de la actividad: 
El objetivo fundamental de esta actividad es apoyar el trabajo cultural, educativo y social de las confesiones minoritarias, así como actividades dirigidas 
a promover el conocimiento y la difusión de la libertad religiosa y de creencias. Esto se materializa en dos líneas de ayudas con carácter anual; una 
destinada al apoyo a federaciones u organismos de coordinación de las confesiones para el fortalecimiento institucional y de coordinación con sus 
comunidades religiosas, y para mejora y mantenimiento de infraestructuras y equipamiento de los órganos federativos de las confesiones religiosas 
minoritarias con Acuerdo de cooperación con el Estado español, y otra destinada a los proyectos finalistas de entidades, comunidades religiosas y 
lugares de culto locales pertenecientes a dichas confesiones para acompañarles en su proceso de desarrollo. 
La Fundación aprobó con fecha 30 de junio de 2015 la publicación de las convocatorias de ayudas para el año 2016 cuyo plazo final de presentación 
de solicitudes finalizó el 6 de octubre del año 2015. 

 
- Línea 1: Apoyo a federaciones u organismos de coordinación de las confesiones. 

Cumpliendo con lo establecido en la normativa de las convocatoria de ayudas de la Fundación, la resolución de concesión de ayudas fue publicada 
los primeros días de enero de 2016 en la página web de la Fundación www.pluralismoyconvivencia.es . 
Para esta convocatoria, y de conformidad con el presupuesto aprobado por el Patronato de la Fundación, la dotación presupuestaria asignada ha sido 
de 781.162,83 euros. De acuerdo a los proyectos presentados la concesión fue la siguiente: 

 
Entidad Importe (€) 

 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE) 356.800,00 
Comisión Islámica de España (CIE) 255.000,00 
Federación de Comunidades Judías de España (FCJE) 169.362,83 

 

- Línea 2: Apoyo a proyectos finalistas: culturales, educativos y de integración social. 

La cantidad disponible para la resolución de esta convocatoria fue de 211.205,00 € y se distribuyó de la manera siguiente: 

 
Federación Número de proyectos Total asignado (euros) 
FCJE 0 0,00 
FEREDE 17 52.110,00 
CIE 62 159.095,00 
Total 79 211.205,00 

Con respecto a los desembolsos, la Fundación, una vez recibida la aceptación por escrito de la subvención, anticipa el 50% de la concesión a través de 
una transferencia bancaria a los beneficiarios que permite comenzar el desarrollo de los proyectos. Las comunidades tienen la opción de hacer una 
justificación parcial del primer 50% y una vez que se comprueba que es correcta se les ingresa un 40% más de la cantidad concedida. Cuando se recibe 
la justificación final -100% del proyecto- y se comprueba que es correcta, se efectúa el ingreso del 10% restante de los fondos adjudicados. La mayor 
parte de los beneficiarios no hace justificación parcial por lo que reciben el segundo 50% con la justificación final. El plazo de justificación ha sido el 28 
de febrero de 2017, aunque los gastos que pueden presentarse de acuerdo a las bases de las convocatorias son únicamente hasta 31 de diciembre de 
2016. 
En cumplimento de la Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la IGAE, por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a suministrar 
a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones (BOE 15/12/2015), la Fundación remite información correspondiente a cada concesión de ayudas 
una vez concluido el el proceso de tramitación de la convocatoria. 

 
B. Recursos humanos empleados en la actividad 

 
 

TIPO DE PERSONAL 
NÚMERO 

PREVISTO 
NÚMERO 

REALIZADO 
Nº HORAS/AÑO 

PREVISTO 
Nº HORAS/AÑO 

REALIZADO 

Personal asalariado 3,00 3,00 3.280,00 3.025,00 

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Personal voluntario 0,00 0,00 0,00 0,00 
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C. Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 
 

 
BENEFICIARIOS O USUARIOS 

NÚMERO 
PREVISTO 

NÚMERO 
REALIZADO 

IN- 
DETERMINADO 

Personas físicas 5.466,00 4.832,00 
 

Personas jurídicas 82,00 75,00 
 

 
 

D. Recursos económicos empleados por la actividad 
 

 
 

RECURSOS 

 
 

IMPORTE 
PREVISTO 

IMPORTE 
REALIZADO 

ESPECÍFICO EN 
LA ACTIVIDAD 

IMPORTE 
REALIZADO 

COMÚN EN LA 
ACTIVIDAD 

IMPORTE 
REALIZADO 

TOTAL EN LA 
ACTIVIDAD 

Gastos 
    

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión -993.047,83 -972.174,34 0,00 -972.174,34 

a) Ayudas monetarias -992.367,83 -971.672,83 0,00 -971.672,83 

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno -680,00 -501,51 0,00 -501,51 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

0,00 0,00 0,00 0,00 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal -270.492,88 -287.722,29 0,00 -287.722,29 

Otros gastos de la actividad -40.990,99 -29.491,69 0,00 -29.491,69 

Servicios exteriores -39.990,99 -28.741,69 0,00 -28.741,69 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones -1.000,00 -750,00 0,00 -750,00 

Amortización del inmovilizado -2.400,00 -21.726,35 0,00 -21.726,35 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total gastos -1.306.931,70 -1.311.114,67 0,00 -1.311.114,67 

Inversiones     

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio 
Histórico) 

 
0,00 

 
0,00 

 
137.231,56 

 
137.231,56 

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total inversiones 0,00 0,00 137.231,56 137.231,56 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 1.306.931,70 1.311.114,67 137.231,56 1.448.346,23 
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E. Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 
 

 
OBJETIVO 

 
INDICADOR 

CANTIDAD 
PREVISTA 

CANTIDAD 
REALIZADA 

Apoyar el desarrollo organizativo de las federaciones y 
órganos de coordinación de las confesiones religiosas con 
Acuerdo de Cooperación 

Se han concedido ayudas económicas a 
las federaciones más representativas de 
las confesiones religiosas con Acuerdo 

 
 

5,00 

 
 

5,00 

Apoyar a proyectos finalistas de ámbito local de confesiones 
religiosas 

Número de adaptaciones aprobadas de las 
ayudas concedida 

 
77,00 

 
69,00 

 
 

A2. Contribuir a la mejora de la gestión pública de la diversidad religiosa 
Tipo: Propia 
Sector: Investigación y Desarrollo 
Función: Premios y Concursos 
Lugar de desarrollo de la actividad: Andalucía,Illes Balears,Castilla-La Mancha,Comunidad Valenciana,Comunidad de Madrid,Región de 
Murcia,País Vasco,España 
Descripción detallada de la actividad: 
El objetivo de esta actividad es orientar a las administraciones públicas en el proceso de acomodo de la diversidad religiosa y en la implementación de 
modelos de gestión ajustados a los principios constitucionales y al marco normativo que regula el ejercicio del derecho de libertad religiosa en España. 
Esta actividad se ha desarrollado fundamentalmente en el marco del Observatorio del Pluralismo religioso en España, siendo éste el instrumento de 
referencia y de transferencia de información jurídica y técnica que sirve para apoyar la gestión de la diversidad religiosa que realizan las administraciones 
públicas. 
El trabajo de apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa que lleva a cabo la Fundación se desarrolla a través del Observatorio del Pluralismo 
religioso en España mediante la firma de un Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia, la Federación Española de Municipios y Provincias 
y la Fundación Pluralismo y Convivencia, para dar respuesta a los retos de gestión pública planteados por el incremento de la diversidad religiosa en la 
sociedad española. El Observatorio pretende ser también un portal de referencia para las comunidades y confesiones religiosas, para los investigadores 
y, en general, para cualquier persona que necesite o quiera acercarse a las diferentes dimensiones del pluralismo religioso. 
El Observatorio desarrolla diferentes recursos con el objetivo de poner a disposición de las administraciones públicas la información y herramientas 
necesarias para la toma de decisiones e implementación de actuaciones en la materia. Para ello durante 2016 se ha publicado las siguientes “Guías 
temáticas de apoyo a la gestión pública de la diversidad religiosa”: 
1. Guía de apoyo a la gestión pública de conflictos relacionados con la pluralidad religiosa. 
2. Manual para la gestión municipal de la diversidad religiosa (actualización y edición en inglés). 
3. Guía “El Registro de Entidades Religiosas” (actualización). 
Además conscientes de la relevancia del ámbito municipal en la gestión pública de la diversidad religiosa, el Observatorio pone al servicio de los 
gobiernos municipales un itinerario especial a través del cual se brindan respuestas a las principales preguntas y retos a los que se enfrentan los 
gobiernos municipales en relación con la garantía del ejercicio de la libertad religiosa. 
Con el objetivo de que la gestión pública de la diversidad religiosa se desarrolle con las máximas garantías técnicas y jurídicas posibles, el Observatorio 
del Pluralismo Religioso en España cuenta con un Servicio de Asesoramiento a Administraciones Públicas (SAAP), el cual pone a disposición del 
personal técnico y político de las administraciones públicas la posibilidad de solicitar al Observatorio asesoramiento técnico especializado y acciones 
formativas adaptadas a las necesidades identificadas por las propias instituciones. A través de este servicio, en 2016 se han gestionado 121 consultas, 
de las cuales un 12,4% fueron solicitudes de formación a las que hemos dado respuesta. 
La Fundación ejerce igualmente una labor de asesoramiento integral para la puesta en marcha de planes de mejora de la gestión municipal de la 
diversidad religiosa. En 2016 se han desarrollado investigaciones municipales en 9 ciudades -Cartagena, Toledo, Madrid-Villaverde, Valencia, A Coruña, 
Castellón, Málaga, Sevilla y Valladolid-, a partir de cuyos resultados se han elaborado informes de diagnóstico y recomendaciones a los correspondientes 
gobiernos locales. 
Por último, en el marco de esta actividad se convocó un Concurso de buenas prácticas locales en gestión de la diversidad religiosa para poner en valor 
el esfuerzo de los gobiernos municipales en esta materia y potenciar la difusión de prácticas exitosas susceptibles de ser aplicados en otros contextos. 

 
 

B. Recursos humanos empleados en la actividad 
 

 
TIPO DE PERSONAL 

NÚMERO 
PREVISTO 

NÚMERO 
REALIZADO 

Nº HORAS/AÑO 
PREVISTO 

Nº HORAS/AÑO 
REALIZADO 

Personal asalariado 5,00 4,00 6.560,00 5.248,00 

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Personal voluntario 1,00 1,00 300,00 300,00 
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C. Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 
 

 
BENEFICIARIOS O USUARIOS 

NÚMERO 
PREVISTO 

NÚMERO 
REALIZADO 

IN- 
DETERMINADO 

Personas físicas 382,00 624,00 
 

Personas jurídicas 45,00 27,00 
 

 
 

D. Recursos económicos empleados por la actividad 
 

 
 

RECURSOS 

 
 

IMPORTE 
PREVISTO 

IMPORTE 
REALIZADO 

ESPECÍFICO EN 
LA ACTIVIDAD 

IMPORTE 
REALIZADO 

COMÚN EN LA 
ACTIVIDAD 

IMPORTE 
REALIZADO 

TOTAL EN LA 
ACTIVIDAD 

Gastos 
    

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión -180,00 -132,75 0,00 -132,75 

a) Ayudas monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno -180,00 -132,75 0,00 -132,75 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
0,00 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal -73.770,79 -78.469,72 0,00 -78.469,72 

Otros gastos de la actividad -51.238,74 -35.927,12 0,00 -35.927,12 

Servicios exteriores -51.238,74 -35.927,12 0,00 -35.927,12 

Amortización del inmovilizado -900,00 -8.147,38 0,00 -8.147,38 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total gastos -126.089,53 -122.676,97 0,00 -122.676,97 

Inversiones 
    

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio 
Histórico) 

 
0,00 

 
0,00 

 
18.869,34 

 
18.869,34 

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total inversiones 0,00 0,00 18.869,34 18.869,34 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 126.089,53 122.676,97 18.869,34 141.546,31 
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E. Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

 
 

OBJETIVO 
 

INDICADOR 
CANTIDAD 
PREVISTA 

CANTIDAD 
REALIZADA 

 
Desarrollar un nuevo estudio dentro del programa de 
investigación dedicado al mapa de minorías religiosas en el 
Estado español 

Se ha puesto en marcha la investigación 
sobre el pluralismo religioso en las 
comunidades autónomas de La Rioja, 
Asturias y Cantabria 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
Destacar y divulgar los mejores trabajos de investigación sobre 
diversidad religiosa en la España actual 

Se ha lanzado la primera convocatoria del 
Premio Pluralismo y Convivencia a la 
Investigación 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
 
Desarrollar nuevas herramientas de apoyo a la gestión 

Se ha continuado con la elaboración de 
guías, explotaciones de datos y 
actualización de bases de datos 

 
 

5,00 

 
 

3,00 

 
Poner en valor el esfuerzo de los gobiernos locales en materia 
de diversidad religiosa 

Se ha impulsado la primera convocatoria 
del Concurso Buenas Prácticas Locales en 
Gestión de la Diversidad Religiosa 

 
 

3,00 

 
 

3,00 

 
 
Dar apoyo técnico a las Administraciones Públicas 

Se ha ofrecido asesoramiento 
personalizado para el tratamiento o 
resolución de situaciones concretas de los 
gobiernos locales 

 
 

34,00 

 
 

25,00 

 
 

A3. Favorecer el reconocimiento social de la diversidad religiosa y la mejora de la convivencia 
Tipo: Propia 
Sector: Educación 
Función: Comunicación y Difusión 
Lugar de desarrollo de la actividad: Andalucía,Aragón,Principado de Asturias,Illes Balears,Canarias,Cantabria,Castilla y León,Castilla-La 
Mancha,Cataluña,Comunidad Valenciana,Extremadura,Galicia,Comunidad de Madrid,Región de Murcia,Comunidad Foral de Navarra,País Vasco,La 
Rioja,Ceuta,Melilla,España 
Descripción detallada de la actividad: 
Con esta actividad se ha pretendido identificar las demandas, conflictos y retos de gestión que afectan a los diferentes colectivos religiosos y que 
dificultan la labor de las administraciones públicas. Así como reforzar los cauces y mecanismos de los gobiernos municipales para gestionar la integración 
de las minorías religiosas en sus territorios 
Por otro lado, se ha tratado de sensibilizar a los más jóvenes en el ámbito educativo sobre la importancia del conocimiento de la pluralidad religiosa en 
España en aras de una mejora de la convivencia. 
Para ello en el año 2016 se han desarrollado las siguientes acciones formativas: 

 
- Se han celebrado 7 Encuentros formativos entre Entidades Religiosas y Ayuntamientos en la línea de las actuaciones desarrolladas en años 
anteriores en diferentes ciudades. 

 
- Junto a la conexión que la Fundación tiene con los gobiernos municipales, que se ha mencionado en la actividad nº 2, nuestro principal valor radica 
en la relación directa con las comunidades religiosas locales. En ese sentido se han diseñado jornadas de trabajo con representantes de entidades de 
jóvenes musulmanes en España que tienen como objetivo garantizar a estos jóvenes una adecuada protección como colectivo vulnerable, pero también 
involucrarlos en la lucha contra la radicalización violenta promoviendo su compromiso activo en la construcción y difusión de narrativas alternativas, y 
en favor de la promoción de la libertad religiosa, fomentar procesos de mejora de la convivencia y lucha contra el discurso de odio y la intolerancia. 

 
A través de estas jornadas queremos conocer las experiencias, percepciones, necesidades y propuestas de actuación de la juventud musulmana con 
el fin de incorporar su visión a las diferentes líneas de trabajo de la Fundación. De manera prioritaria nos proponemos incorporar sus necesidades y 
propuestas en aquellas acciones que la Fundación desarrolla en favor de la promoción de la libertad religiosa, la convivencia y la prevención y lucha 
contra la radicalización violenta. En este último ámbito, se pretende que la Jornada permita dibujar igualmente marcos de colaboración y participación 
de la juventud musulmana en el desarrollo del Plan Estratégico Nacional de Lucha contra la Radicalización Violenta, coordinado por el Centro de 
Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), y del que participa la Fundación. 
Lamentablemente a lo largo del ejercicio 2016 no fue posible la implementación del programa de sensibilización orientado a los más jóvenes sobre la 
importancia del conocimiento de la pluralidad religiosa en España para mejorar la convivencia. 
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B. Recursos humanos empleados en la actividad 
 

 
TIPO DE PERSONAL 

NÚMERO 
PREVISTO 

NÚMERO 
REALIZADO 

Nº HORAS/AÑO 
PREVISTO 

Nº HORAS/AÑO 
REALIZADO 

Personal asalariado 2,00 2,00 3.280,00 3.150,00 

Personal con contrato de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Personal voluntario 0,00 0,00 0,00 0,00 

C. Beneficiarios y/o usuarios de la actividad 
 

 
BENEFICIARIOS O USUARIOS 

NÚMERO 
PREVISTO 

NÚMERO 
REALIZADO 

IN- 
DETERMINADO 

Personas físicas 270,00 193,00 
 

Personas jurídicas 18,00 14,00 
 

 

D. Recursos económicos empleados por la actividad 
 

 
 

RECURSOS 

 
 

IMPORTE 
PREVISTO 

IMPORTE 
REALIZADO 

ESPECÍFICO EN 
LA ACTIVIDAD 

IMPORTE 
REALIZADO 

COMÚN EN LA 
ACTIVIDAD 

IMPORTE 
REALIZADO 

TOTAL EN LA 
ACTIVIDAD 

Gastos 
    

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión 0,00 0,00 0,00 0,00 

a) Ayudas monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 0,00 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00 0,00 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00 0,00 0,00 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal -61.475,66 -65.391,43 0,00 -65.391,43 

Otros gastos de la actividad -17.079,58 -11.975,71 0,00 -11.975,71 

Servicios exteriores -17.079,58 -11.975,71 0,00 -11.975,71 

Amortización del inmovilizado -550,00 -4.978,84 0,00 -4.978,84 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total gastos -79.105,24 -82.345,98 0,00 -82.345,98 

Inversiones 
    

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio 
Histórico) 

 
0,00 

 
0,00 

 
8.576,97 

 
8.576,97 

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total inversiones 0,00 0,00 8.576,97 8.576,97 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 79.105,24 82.345,98 8.576,97 90.922,95 
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E. Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 
 

 
OBJETIVO 

 
INDICADOR 

CANTIDAD 
PREVISTA 

CANTIDAD 
REALIZADA 

Fomentar la integración de las minorías religiosas en los 
territorios locales 

Promover encuentros formativos entre 
Entidades Religiosas y Ayuntamientos 

 
10,00 

 
7,00 

 
Sensibilizar a los más jóvenes sobre la importancia del 
conocimiento de la pluralidad religiosa en España para mejorar 
la convivencia 

Diseñar un programa de sensibilización 
contra la intolerancia y discriminación por 
motivo de religión o creencia dirigido a 
jóvenes 

 
 

1,00 

 
 

0,00 

 
 

2. RECURSOS ECONÓMICOS EMPLEADOS POR LA ENTIDAD 
 

RECURSOS ACTIVIDAD Nº1 ACTIVIDAD Nº2 ACTIVIDAD Nº3 

Gastos 
   

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión -972.174,34 -132,75 0,00 

a) Ayudas monetarias -971.672,83 0,00 0,00 

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno -501,51 -132,75 0,00 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00 0,00 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal -287.722,29 -78.469,72 -65.391,43 

Otros gastos de la actividad -29.491,69 -35.927,12 -11.975,71 

Servicios exteriores -28.741,69 -35.927,12 -11.975,71 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones -750,00 0,00 0,00 

Amortización del inmovilizado -21.726,35 -8.147,38 -4.978,84 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 

Total gastos -1.311.114,67 -122.676,97 -82.345,98 

Inversiones 
   

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio Histórico) 137.231,56 18.869,34 8.576,97 

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 

Total inversiones 137.231,56 18.869,34 8.576,97 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 1.448.346,23 141.546,31 90.922,95 
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RECURSOS 

 
REALIZADO 

ACTIVIDADES 

NO IMPUTADO 
A LAS 

ACTIVIDADES 

 
TOTAL 

REALIZADO 

Gastos 
   

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión -972.307,09 -103,26 -972.410,35 

a) Ayudas monetarias -971.672,83 0,00 -971.672,83 

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00 

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno -634,26 -103,26 -737,52 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00 0,00 

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal -431.583,44 -4.359,43 -435.942,87 

Otros gastos de la actividad -77.394,52 -4.875,32 -82.269,84 

Servicios exteriores -76.644,52 -3.193,52 -79.838,04 

Tributos 0,00 -1.681,80 -1.681,80 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones -750,00 0,00 -750,00 

Amortización del inmovilizado -34.852,57 -10.410,77 -45.263,34 

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00 

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00 

Total gastos -1.516.137,62 -19.748,78 -1.535.886,40 

Inversiones 
   

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio Histórico) 164.677,87 6.861,58 171.539,45 

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00 

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00 

Total inversiones 164.677,87 6.861,58 171.539,45 

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 1.680.815,49 26.610,36 1.707.425,85 
cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
8-

34
21

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29158

 
 

3. RECURSOS ECONÓMICOS OBTENIDOS POR LA ENTIDAD 

Ingresos obtenidos por la entidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 
 

OTROS RECURSOS PREVISTO REALIZADO 

Deudas contraídas 0,00 0,00 

Otras obligaciones financieras asumidas 0,00 0,00 

TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS 0,00 0,00 

 
4. DESVIACIONES ENTRE PLAN DE ACTUACIÓN Y DATOS REALIZADOS 

 
La estimación de remanentes que se iban a recuperar procedentes de las ayudas monetarias concedidas y no gastadas o bien cantidades que han sido 
recuperadas por su indebida justificación correspondiente a años anteriores, ha sido menor de la prevista. Los remanentes generados junto con la 
asignación de PGE constituyen el grueso de las cantidades que se aplican anualmente a la concesión de las ayudas monetarias. Por esa razón, la 
cantidad finalmente imputada a la concesión de ayudas ha sido menor a la estimada debido a un menor reembolso de remanentes procedentes de años 
anteriores. 
Las retribuciones salariales del personal de la Fundación no han sufrido ninguna variación. Sin embargo, se ha producido una desviación negativa en 
los gastos de personal fruto de la aplicación de lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016, que permitirá al personal al servicio del sector público recuperar parte de la paga extraordinaria y adicional del 
mes de diciembre de 2012, que fue suprimida por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y el fomento de la competitividad. 
Por otro lado, mencionar que a finales del ejercicio 2016 se produjo el relevo en la dirección de la Fundación. En reunión de Patronato de 23 de diciembre 
de 2016 fue nombrada Directora de la Fundación, Dña. Rocío López González que sustituye en el cargo a D. Fernando Arias Canga que pasó a ocupar 
su cargo anterior. Esto ha supuesto también una desviación temporal en el número de personas en plantilla hasta solucionar la salida del anterior 
Director. 
Por último, tal y como se menciona en el apartado de Corrección de errores, no se había estimado la cesión de uso del local donde la Fundación ejerce 
su actividad. La recomendación del Tribunal de Cuentas, una vez analizado el patrimonio inmobiliario de las fundaciones del sector estatal para los años 
2014 y 2015, nos ha llevado a regularizar esta situación, procediendo a reconocer el derecho como inmovilizado intangible por los cuatros años que 
dura la cesión (prorrogables). Se ha realizado la correspondiente amortización (del año 2016 y anteriores ) y compensación del patrimonio con los 
ingresos procedentes de la subvención. 

RECURSOS PREVISTO REALIZADO 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 145.069,39 0,00 

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 0,00 8.100,54 

Ventas y otros ingresos de las actividades mercantiles 0,00 0,00 

Subvenciones del sector público 1.380.000,00 1.380.000,00 

Aportaciones privadas 0,00 1.239,99 

Otros tipos de ingresos 0,00 5.287,16 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 1.525.069,39 1.394.627,69 
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NOTA 15B. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 
 

Determinación de la base de cálculo y renta a destinar del ejercicio 
 

RECURSOS IMPORTE 

Resultado contable -98.415,42 

Ajustes (+) del resultado contable 
 

Dotaciones a la amortización y pérdidas por deterioro del inmovilizado afecto a las actividades propias 45.263,34 

Gastos comunes y específicos al conjunto de actividades desarrolladas en cumplimiento de fines (excepto dotaciones y pérdidas 
por deterioro de inmovilizado) 

 
1.490.623,06 

Resultado contabilizado directamente en el patrimonio neto como consecuencia de cambios en criterios contables o la 
subsanación de errores 

 
0,00 

Total ajustes (+) 1.535.886,40 

Ajustes (-) del resultado contable 
 

INGRESOS NO COMPUTABLES: Beneficio en venta de inmuebles en los que se realice la actividad propia y bienes y derechos 
considerados de dotación fundacional 

 
0,00 

Resultado contabilizado directamente en el patrimonio neto como consecuencia de cambios en criterios contables o la 
subsanación de errores 

 
0,00 

Total ajustes (-) 0,00 

DIFERENCIA: BASE DE CÁLCULO 1.437.470,98 

Porcentaje 70,00 

Renta a destinar 1.006.229,69 

 
Recursos aplicados en el ejercicio a cumplimiento de fines 

 

RECURSOS IMPORTE 

Gastos act. propia devengados en el ejercicio (incluye gastos comunes a la act. propia) 1.490.623,06 

Inversiones realizadas en la actividad propia en el ejercicio 0,00 

TOTAL RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO 1.490.623,06 

 
Gastos de administración 

 
 

IMPORTE 

Gastos comunes asignados a la administración del patrimonio 0,00 

Gastos resarcibles a los patronos 737,52 

Total gastos administración devengados en el ejercicio 737,52 

 
Según los datos declarados por la fundación, el total de gastos de administración devengados en el ejercicio asciende a 737,52 €, dicho importe no 
supera los límites que se establecen en el artículo 33 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005 
de 11 de noviembre. 
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Recursos aplicados en el ejercicio 
 

  
 

FONDOS 
PROPIOS 

SUBVENCIONES, 
DONACIONES Y 

LEGADOS 

 
 

DEUDA 

 
 

TOTAL 

1. Gastos en cumplimiento de fines 
   

1.490.623,06 

2. Inversiones en cumplimiento de fines 
   

0,00 

a) Realizadas con fondos propios en el ejercicio 0,00 
   

b) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en ejercicios anteriores 
  

0,00 
 

c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores 

  
0,00 

  

TOTAL (1+2) 
   

1.490.623,06 

 
Ajustes positivos del resultado contable 
DOTACIÓN A LA AMORTIZACIÓN DE INMOVILIZADO AFECTO A ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE FINES 

 
 
 
 
 

PARTIDA DE RESULTADOS 

 
 
 
 

Nº CUENTA 

 
 

DETALLE DEL ELEMENTO 
PATRIMONIAL AFECTADO 

A LA ACTIVIDAD EN 
CUMPLIMIENTO DE FINES 

DOTACIÓN DEL 
EJERCICIO A 

LA       
AMORTIZACIÓN 

DEL    
ELEMENTO 

PATRIMONIAL 

 
 

IMPORTE 
TOTAL 

AMORTIZADO 
DEL ELEMENTO 
PATRIMONIAL 

10. Amortización del inmovilizado 680 Aplicaciones informáticas 573,40 0,00 

10. Amortización del inmovilizado 681 Mobiliario 1.012,27 0,00 

10. Amortización del inmovilizado 681 Otro inmovilizado material 217,45 0,00 

 
10. Amortización del inmovilizado 

 
681 

Equipos para el proceso de 
información 

 
740,22 

 
0,00 

 
10. Amortización del inmovilizado 

 
680 

Derechos de uso local de 
actividad 

 
42.720,00 

 
0,00 

  
TOTAL 45.263,34 0,00 

 
GASTOS COMUNES Y ESPECÍFICOS AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO 
DE FINES (excepto de amortizaciones y deterioro de inmovilizado) 

 
 
 

PARTIDA DE RESULTADOS 

 
 

Nº CUENTA 

 
 

DETALLE DEL GASTO 

CRITERIO DE 
IMPUTACIÓN A 
LA ACTIVIDAD 

PROPIA 

 
 

IMPORTE 

3. Gastos por ayudas y otros 650 Ayudas monetarias 100% 971.672,83 

3. Gastos por ayudas y otros 654 Gastos órganos de gobierno 95% 737,52 

8. Gastos de personal 640 Sueldos y Salarios 93% 343.875,77 

8. Gastos de personal 642 Seguridad social 93% 91.150,90 

8. Gastos de personal 649 Formación personal 100% 916,20 

9. Otros gastos de la actividad 62 Servicios exteriores 91% 79.838,04 

9. Otros gastos de la actividad 63 Tributos 0% 1.681,80 

9. Otros gastos de la actividad 69 Provisión por insolvencias 100% 750,00 
  

TOTAL 
 

1.490.623,06 
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Ajustes negativos del resultado contable 

Gastos de administración 

 
 
 

PARTIDA DE RESULTADOS 

 
 
 

Nº CUENTA 

 
 
 

DETALLE DEL GASTO 

CRITERIO DE 
IMPUTACIÓN A 
LA FUNCIÓN DE 

ADMINISTRA- 
CIÓN DEL 

PATRIMONIO 

 
 
 

IMPORTE 

 
3. c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 

 
654 

Reembolso gastos de órgano 
de gobierno 

 
5% 

 
737,52 

  
TOTAL 

 
737,52 

NOTA 16. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 

INEXISTENCIA DE OPERACIONES CON ENTIDADES VINCULADAS 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES 
 
NOTA 17. OTRA INFORMACIÓN 
17.1. Cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación 
Durante el ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, se han producido los siguientes cambios: 

Cese de patronos y representantes 
 

 
 

PATRONO 

 
FECHA CESE 

PATRONO 

 
 

REPRESENTANTE 
FECHA CESE 
REPRESEN- 

TANTE 

Félix Requena Santos 28/02/2017 
  

Juan José Molinos Cobo 28/02/2017 
  

Aurelio Miras Portugal 28/02/2017 
  

David Mellado Ramírez 28/02/2017 
  

Rachid Aarab Aarab 28/02/2017 
  

Rosa Urbón Izquierdo 27/01/2017 
  

Menahem Benatar Macías 14/06/2016 
  

Manuel Gómez-Acebo Rodríguez-Spiteri 24/03/2017 
  

 
Nuevos nombramientos de patronos y representantes 

 
 
 

PATRONO 

 
 
 

NIF PATRONO 

 
FECHA 

NOMBRA- 
MIENTO 

PATRONO 

 
 

REPRESEN- 
TANTE 

 
 
NIF REPRESEN- 

TANTE 

FECHA 
NOMBRA- 
MIENTO 

REPRESEN- 
TANTE 

Cristóbal Torres Albero 21440424P 28/02/2017 
   

Cristina Díaz Márquez 07230213W 28/02/2017 
   

Ildefonso de la Campa Montenegro 32781927G 28/02/2017 
   

David Villaverde Page 50840492G 28/02/2017 
   

Taisir Abdelrahim Mjustafa Jadalla 05272210N 28/02/2017 
   

Mª Lucía del Carmen Cerón Hernández 08789861C 27/01/2017 
   

James Bentolila Mobily-Guitta 51410765S 14/06/2016 
   

Eva Felicia Martínez Sánchez 05394653A 24/03/2017 
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Modificaciones en el equipo de dirección y otros órganos 

 
 
 

DIRECTIVO / ÓRGANO 

 
 

NIF 
FECHA 

NOMBRA- 
MIENTO 

 
 

FECHA CESE 

Fernando Arias Canga 10831601G 04/10/2013 23/12/2016 

 
17.2. Autorizaciones del Protectorado 
No existen autorizaciones otorgadas por el Protectorado, o solicitadas y pendientes de contestación en el ejercicio 

 
 

17.3. Remuneraciones a miembros del Patronato 
Los miembros del Patronato no han percibido ingresos en concepto de sueldos, dietas o remuneración por parte de la Fundación 

 
 

17.4. Anticipos y créditos a miembros del Patronato 
 Inexistencia de anticipos y créditos concedidos a miembros del Patronato 

 
17.5. Pensiones y de seguros de vida de miembros del Patronato 

 Inexistencia de obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto de miembros antiguos y actuales del Patronato 

 
17.6. Personas empleadas 
Número medio de personas empleadas: 9 

 
Número de personas con discapacidad mayor o igual al 33%: 0  

 
Empleados por categorías profesionales: 

 
 

CATEGORÍA PROFESIONAL 
Nº DE 

HOMBRES 

 
Nº DE MUJERES 

 
TOTAL 

Auxiliar Administrativo 1,00 2,00 3,00 

Directora 0,00 1,00 1,00 

Limpiadora 0,00 1,00 1,00 

Técnico 1,00 3,00 4,00 

TOTAL 2,00 7,00 9,00 
 

17.7. Auditoría 
 

Indicar el importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de cuentas y otros servicios prestados por los auditores de cuentas; en 
particular, se detallará el total de los honorarios cargados por otros servicios de verificación así como el total de los honorarios cargados por servicios 
de asesoramiento fiscal. El mismo desglose de información se dará de los honorarios correspondientes a cualquier entidad del mismo grupo a que 
perteneciese el auditor de cuentas, o a cualquier otra entidad con la que el auditor esté vinculado por control, propiedad común o gestión: 
La auditoria de cuentas ha sido realizada por CE Audit y el coste de la auditoría ha ascendido a 4.800 euros y se está realizando un trabajo 
complementario para analizar la idoneidad de las retribuciones del personal cuyo coste asciende a 600 euros. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29164

  IN
VE

N
TA

R
IO

 
 B

ie
ne

s 
y 

de
re

ch
os

 
 In

m
ov

ili
za

do
 in

ta
ng

ib
le

 
 

    
C

Ó
D

IG
O

 

    
EL

EM
EN

TO
 

   

FE
C

H
A 

D
E 

AD
Q

U
IS

IC
IÓ

N
    

VA
LO

R
 

C
O

N
TA

B
LE

 
TO

TA
L 

  
O

TR
AS

 
VA

LO
R

A-
 

C
IO

N
ES

 
R

EA
LI

ZA
D

AS
 

D
ET

ER
IO

R
O

S 
AM

O
R

TI
ZA

- 
C

IO
N

ES
 Y

 
O

TR
AS

 
PA

R
TI

D
AS

 
C

O
M

PE
N

SA
- 

TO
R

IA
S 

  
C

AR
G

AS
 Y

 
G

R
AV

ÁM
EN

E 
S 

Q
U

E 
AF

EC
TE

N
 A

L 
EL

EM
EN

TO
 

    AF
EC

TA
C

IÓ
N

 

20
6 

A
pl

ic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ic

as
 

W
in

do
w

s 
7-

 5
 P

cs
 

17
/1

2/
20

14
 

26
0,

65
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

20
6 

A
pl

ic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ic

as
 

O
ffi

ce
 p

ro
fe

ss
io

na
l 2

01
3 

17
/1

2/
20

14
 

30
5,

72
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

20
6 

A
pl

ic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ic

as
 

O
ffi

ce
 p

ro
fe

ss
io

na
l 2

01
6 

23
/1

2/
20

16
 

10
8,

11
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

20
7 

D
er

ec
ho

s 
so

br
e 

ac
tiv

os
 c

ed
id

os
 e

n 
us

o 
C

es
ió

n 
en

 u
so

 lo
ca

l 
26

/0
9/

20
13

 
32

.0
40

,0
0 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 
 

TO
TA

L 
 

32
.7

14
,4

8 
0,

00
 

0,
00

  
 

 
In

m
ov

ili
za

do
 m

at
er

ia
l 

 
    

C
Ó

D
IG

O
 

    
EL

EM
EN

TO
 

   

FE
C

H
A 

D
E 

AD
Q

U
IS

IC
IÓ

N
    

VA
LO

R
 

C
O

N
TA

B
LE

 
TO

TA
L 

  
O

TR
AS

 
VA

LO
R

A-
 

C
IO

N
ES

 
R

EA
LI

ZA
D

AS
 

D
ET

ER
IO

R
O

S 
AM

O
R

TI
ZA

- 
C

IO
N

ES
 Y

 
O

TR
AS

 
PA

R
TI

D
AS

 
C

O
M

PE
N

SA
- 

TO
R

IA
S 

  
C

AR
G

AS
 Y

 
G

R
AV

ÁM
EN

E 
S 

Q
U

E 
AF

EC
TE

N
 A

L 
EL

EM
EN

TO
 

    AF
EC

TA
C

IÓ
N

 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

A
rm

ar
io

-e
st

an
te

s 
12

/0
4/

20
07

 
5,

80
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

21
9 

O
tro

 in
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ia

l 
D

es
tru

ct
or

a 
de

 p
ap

el
 

31
/0

7/
20

07
 

12
,3

9 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

M
es

a 
A

va
nt

i 
01

/1
0/

20
07

 
21

,8
4 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

M
ue

bl
es

 K
A

T 
01

/0
8/

20
08

 
36

5,
63

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

A
rm

ar
io

s-
ar

ch
iv

ad
or

es
 

26
/1

1/
20

09
 

29
7,

13
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Lunes 12 de marzo de 2018 Sec. III.   Pág. 29165

      
C

Ó
D

IG
O

 

    
EL

EM
EN

TO
 

   

FE
C

H
A 

D
E 

AD
Q

U
IS

IC
IÓ

N
    

VA
LO

R
 

C
O

N
TA

B
LE

 
TO

TA
L 

  
O

TR
AS

 
VA

LO
R

A-
 

C
IO

N
ES

 
R

EA
LI

ZA
D

AS
 

D
ET

ER
IO

R
O

S 
AM

O
R

TI
ZA

- 
C

IO
N

ES
 Y

 
O

TR
AS

 
PA

R
TI

D
AS

 
C

O
M

PE
N

SA
- 

TO
R

IA
S 

  
C

AR
G

AS
 Y

 
G

R
AV

ÁM
EN

E 
S 

Q
U

E 
AF

EC
TE

N
 A

L 
EL

EM
EN

TO
 

    AF
EC

TA
C

IÓ
N

 

21
9 

O
tro

 in
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ia

l 
E

nc
ua

de
rn

ad
or

a-
ci

za
lla

 
30

/0
9/

20
09

 
17

2,
49

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

A
rm

ar
io

 d
ia

fa
no

 
07

/0
5/

20
10

 
12

6,
13

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

A
rm

ar
io

s 
co

m
pl

et
os

 (2
 u

ds
) 

18
/0

2/
20

11
 

17
2,

48
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

A
rm

ar
io

s 
ce

rra
do

s 
(5

 u
ds

) 
10

/1
1/

20
11

 
54

6,
47

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
7 

E
qu

ip
os

 p
ar

a 
pr

oc
es

os
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
O

rd
en

ad
or

 H
P

 
25

/0
1/

20
13

 
7,

21
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

P
er

si
an

as
 

08
/0

3/
20

13
 

1.
07

4,
23

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
6 

M
ob

ili
ar

io
 

M
es

a 
y 

si
lla

 d
es

pa
ch

o 
13

/0
2/

20
12

 
28

3,
41

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
9 

O
tro

 in
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ia

l 
C

ám
ar

a 
fo

to
gr

áf
ic

a 
21

/0
7/

20
14

 
13

6,
57

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

21
7 

E
qu

ip
os

 p
ar

a 
pr

oc
es

os
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
O

rd
en

ad
or

es
 H

P
 (4

ud
s)

 
17

/1
2/

20
14

 
1.

08
7,

92
 

0,
00

 
0,

00
  

Fi
ne

s 

21
7 

E
qu

ip
os

 p
ar

a 
pr

oc
es

os
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
O

rd
en

ad
or

 p
or

tá
til

 
30

/1
2/

20
16

 
55

0,
17

 
0,

00
 

0,
00

  
Fi

ne
s 

 
TO

TA
L 

 
4.

85
9,

87
 

0,
00

 
0,

00
  

 

 

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
 IN

E
XI

S
TE

N
C

IA
 D

E
 O

B
LI

G
A

C
IO

N
E

S
 

 LE
YE

N
D

A:
 a

fe
ct

ac
io

ne
s 

D
O

TA
C

IÓ
N

. F
or

m
a 

pa
rte

 d
e 

la
 d

ot
ac

ió
n 

fu
nd

ac
io

na
l 

FI
N

ES
. A

fe
ct

ad
o 

al
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 fi

ne
s 

R
E

S
TO

. R
es

to
 d

e 
bi

en
es

 y
 d

er
ec

ho
s 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
34

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-03-09T20:58:06+0100




